
Al despacho informando que el demandado en tiempo dio contestación del 
libelo, a través de apoderado. 
 
Socorro, 19 de abril de 2021. 
 
 
Rosana Milena Monsalve Rincón 
                           Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00020-00. 
 
Se admite la contestación de la demanda efectuada por conducto de mandatario 
por Juan Carlos Estévez Niño. 
 
Téngase al doctor Dahiam Alberto Barco Ochoa, abogado en ejercicio, 
identificado con C.C. 1.100.966.155, portador de la T.P. 344.474 del C. S. de la 
Judicatura, como apoderado del nombrado, en los términos del poder allegado.  
 
 NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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